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DICTAMEN N" 05/2025

Ref.: Jt¡stificación del lncumplimiento de Planificación de! Llamado a Licitación Menor Cuantía
NACiONAtr *AIIANTÉ,NIMIENTO Y REPARACIÓN OC VCNíCUIO HYUNDAI Hl . EJERC'C'OS 2025 Y
2026", en ,el Programa Anual de Gontratacic¡nes (PAC), de conformidad con el Artículo 2o de la
Resolución DNCP N' 892/2025.

San Lorenzo, 15 de setiembre de 2025

I\4ediante el presente, se emite dictamen con relación al tema de referencia, con base única y
exclusivamente en los antecedentes documentales obrantes en el expediente y en las consideraciones que
se exponen a continuación;

ANTECEDENTES

La li.esolución del Decanato de la FENOB N" 24212025 de fecha 27 de marzo de 2025 "POR LA
CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRAIACIONES (PAC) DE LA FACULTAD DE
EN,cERtvlE:tiíA Y OBSTETRTCTA DE LA UNTVERSTDAD NACTONAL DE ASUNCTÓN FENOB - UNA),
CORRTISPOAIDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025", conforme con lo establecido en el Artículo 27' de la
Ley' ,\l' i'021/2022 "De Suministro y Contrataciones Públicas".

CUEST!ÓN PLANTEADA

l::n ¿¡ternción a los antecedentes expuestos, se somete a consideración la siguiente cuestión jurídica:
si conforme a las justificaciones expuestas resulta viable solicitar el desbloqueo y planificar el llamado a
!-icitac;ir:in lUle,nor Guantía Nacional "MANTENIMIENTO Y REPARACTóN DE VEH|CULO HYIJNDAt H1
' E.IER'C:IC:IO,S zitilí y 2026", a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), conforme a la
RCSOIUC,ÓN DNCP NO 89212025 "POR LA CUAL SE ESIABLECEN DIRECTRICES PARA LA
COML,NIICACIÓN DE DICTAMEN JUS flFICATIVO EN PRocEDIIvflENros SIN PLANIFICA;IÓN".

NORMATIVA APLICABLE

l-a l-ey l,l" 702112022 "De Suministro y Contrataciones púbticas".

El Decreto Reglamentario N" 226412024, "POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEy N" 7021/22
DEL 9 DE DIC:IEIIvII3RE DE 2022, 'DE SUM/N/STRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS'.

[-A IICSOIUC|ÓN DNCP N" 23012025 "POR LA CUAL SE REGLAMENIAN LOS PROCEDIMIENTOS
DE COI'ITTI,\TAd,5N REG/DOS POR LA LEY N" 7021/22 "DE sUMINlsIRo Y coNTRAIAcloNES
PÚBLICI\Í;".

l,.A :i:CSOIUICióN DNCP N" 89212025 "POR LA CUAL SE ESIABL ECEN DIRECTRICES PARA LA
COVII¿,NIC:IIClÓN DE DICTAMEN JUSTIFICATIVO EN PRc,CEDIMIENTIS sIN PLANIFTxCIÓN;;. 

_

FUNDAMENTOS JURID¡COS

l-a l-e'¡ ll' 702112022 "De Suministro y Contrataciones Púbticas", gue en el Artículo 4' establece:
"Princi¡ti,ts n)c:tores:. La presente Ley se regirá porlos siguientes principios: ( ) c) Economía, Eficacia y
Efic:iencia:e' .Sisferna Nacional de Suministro Público buscará satisfacer las necesidades públicas con l'a
oportu,tidad, liz calidad y el costo que aseguren al Estado paraguayo las mejores condiciones, ta obtención
de fos nleJcües resultados y el logro de /as metas propuestas, a través de ta utitización adecuada de los
recurso-q púltltcos".

i-a liesolución DNCP N" 892/2025 "por la cual se establecen directrices para la comunicación de
diclamen ,ius:tificativo en procedimientos s¡n ptanificación" que en el Artículo 2" establece:
"PROC;ÉDIIVIII?NTO. INCUMPUMENTO DE PLANIFICACIÓN DE LoS PRoCEDIMlENros A SER
EJECL,|I-AED.S. Comunicada una convocatoria sin planificación, et Srstema de lnformación de
Contratacior.es Púlilicas (S/CP,) bloqueará automáticamente la posibitidad de comunicación det ttamado,
hasta r'anto ta conv'ocante remita a través del mismo: 1) un dictamen firmado por la Máxima Autoridad o
por el Direc:lo.r de Administración y Finanzas de la convocante, en el cual se'expongan las razones que
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impidietron sl cum¡tlimiento de la comunicación de la planificación del llamado en el plazo previsto. 2)
Opcionalmente, la convocante podrá publicar cualquier otra información adicional al dictamen mencionado
en ,el pu''tto ¡tnterio,", que considere relevante a los efectos de justif,icar el incumplimiento del cronograma.
Una vez re,nitida lit justificación correspondiente, e/ Sr'sfema de lnformación de Contrataciones Públicas
automtitic¿ttnente orocederá a realizar el desbloqueo para la comunicación del llamado. La convocante será
exclusiv,amenfe responsable del contenido y la integridad de la justificación y de la información remitida".

Razones que impidieron el cumplimiento de !a comunicación de la planificación del
llamado en el plazo previsto.

Fn el marco de las actividades operativas, logísticas y académicas desarrolladas por la Facultad de
Enfermería :l Obstetricia (FENOB), se ha identificado la necesidad urgente de contratar el servicio de
marrteninrierrto ),reparación delvehículo institucional Hyundai H1. Esta unidad cumple un rolfundamental
en el traslarlc de ¡rr:rsonal docente, administrativo y estudiantes, especialmente en los viajes frecuentes a
las distintas seder¡ de la Facultad, así como en operativos sanitarios, actividades de extensión y apoyo a
las prár:licas académicas.

l.il uso intensivo del vehículo en el cumplimiento de estas funciones ha generado un desgaste
merlánico r¡re requiere atención inmediata, con el fin de preservar tanto la seguridad de las personas como
la eficierrcia':perativa de la institución. Elvehículo Hyundai H'l es ac;tualmente el único rnedio de transporte
institr.¡cic,nal con capacidad adecuada para responder a estas necesidades de movilidad, por lo que su
óptimo funcionamie,nto es imprescindible para garantizar la continuidad de las actividades sustantivas de la
FEt{O13.

Por lanto, con base en la documentación analizada y las consideraciones expuestas en el presente,
se em te erste Dicti¡men con el fin de dejar constancia de las razones que motivaron a la inclusión del
llamado en cr¡esti(rn dentro del Plan Anual de Contrataciones (PAC) de la Facultad de Enfermería y
Obstetrit:ia Ce la Lll.lA.

rlie i'r-.rnite el presente Dictamen de justificación, a fin de solicitar el desbloqueo para la planificación
y c«>municil:i(,n del llamado a Licitación Menor Cuantía Nacional "MANTENIMIENTO Y REPARACION
DE VEI{lCl"lLi) H'íUND.AI H1 - EJERCICIOS 2025 Y 2026".

::s tI]i Cictarren.

ISABEL RO UEZ VDA. DE F.IVEROS
Decana

FENOB-UNA
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lin'¿irLud de lo expuesto, y conforme a los principios de economía, eficacia y eficiencia establecidos
en el aftrculc' ¿{.o de la Ley N" 7A2112022 "De Suministro y Contrataciones Públicas", se solicita la inclusión
exc;epc¡crnal ,Cel llamado para el Mantenimiento y Reparación de Vehículo Hyundai H1 - Ejercicios
202,5 ,.t 2026, a f n de habilitar los mecanismos administrativos correspondientes que permitan dar
cunrplirniento a las obligaciones institucionales.

CONCLUSIÓN


